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MUN ICI PALIDAD DISTR]TAL DE PACHACAMAC

DISTRIIO TURIST]CO

'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

ACUERDO DE CONCEJO N9 049-2O19.MDP/A

PAcHACÁMAC. 27 de agosto del 2019

El Ccncejo Municipal del distrito de Pachacámac en Sesión Ordinaria de Concejo:

VISTO;

El Dictamen N' 006-2019 de la Comisión de Desarrollo Urbano Rural y Transporte, el

Memorándum N" 419-2019-M DP/C M/G PP de Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el

¡nforme N'273-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N" 30305

establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local que

gozan de autonomía política, económica y ádministrat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del TÍtuto Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M un icipalidades,

establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, economía y administrativa en

Ios asuntos de su competencia. La autonomía que la ConstituciÓn Política del Perú establece

para las municipalidades radica la facultad de ejercer actos de Sobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV delTÍtulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los

Gobiernos Locales representan alvecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios

públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el artículo 9" numeral 26 de la Ley N" 27972 Ley Or8án¡ca de Mun¡cipal¡dades establece

dentro de las atr¡buciones del Concejo Municipal aprobar la celebración de Convenios de

Cooperación Nacional e lnternac¡onal y Convenios lnterinst¡tuc¡onales, siendo atribución del

Alcalde, conforme a lo establecido en el numeral23 del artículo 20', celebrar los actos, contratos

y conven¡os, necesarios para el ejercicio de sus funciones

Que, el artículo 41'de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que los

acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés vecinal
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.i,r-:.,.,g institucional que expresa la voluntad del órgano de gobierno para pract¡car un determ¡nado

.ZL i.ho o sujetarse a una norma institucional.

, con Memorándum N' 419-2019-M DP/G M/G P P la Gerencia de Planeamiento y

supuesto, señala que requiere de opin¡ón Iegal de la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, a f¡n de

poder contar con la documentación que acredite Ia suscripción del convenio de Cooperación

lnte rinstitucio na l;

Que, con lnforme N'273-2019 MPD/GAJ la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que la solicitud
presentada por el Comité de Gestión para Ia "CONSTRUCCION DE UNA LOSA DE PATIO Y

ME]ORAMIENfO DEL AREA DE .]UEGO Y TECHO EN LA L,E,I DIVINO SEÑOR OEL MILAGRO SECTOR

. PICAPIEDRA, ZONA 3, DISTRITO PACHACÁMAC, es procedente, la misma que seguirá el tram¡te

Éstablecido en la Directiva N' 001-2019-M DP/G PP sobre el procedimiento administrativo para
'la 

atención de solicitudes de trabajo compartido con la ciudadanía a través del Programa de
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MUNlclpAlDAD Dls TRIIAL DE pACHAcÁv¿c

¿*)- DISTR|IO TURISTICO
/,'- Desarrollo Vecrnal, debiendo previamente aprobarse por Acuerdo de concejo Municipal un

' Convenio de Cooperación lnter¡nstitLrcional entre la Mun¡cipalidad Distrital de Pachacamac, la
lnstitución Educativa lnicialDivino 5eñor del Milagro (representada por su directora G loria María
La Rosa Ávila, designada mediante Resolución Directora N" 0251-2019 suscrita por la directora
de la UGEL N'01 san luan de Miraflores) y la Asociación de padres de Familia de la l.E.t Div¡no
Señor del Milagro (Comité de Gestión) en el cual se insertara una cláusula que señala que la

ejecución de la obra se realizara a través del Programa de Desarrollo Vecinal para la emisión de
la Resolución de Alcaldía respectiva.

,' Que, mediante Dictamen N' 006-2019 de fecha de 22 de agosto del 2019, la Comisión de
Desarrollo Urbano Rural y Transporte, considera que en atención a lo antes vert¡do y los
informes técnicos a favor se determina que resulta procedente recomendar al pleno del concejo
Municipal aprobar el proyecto de "CONVENtO DE COOpERACtóN tNTE RtNSTtTUCtONAL ENTRE

LA MUNICIPALIDAD DE PACHACÁMAC, INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL DIVINO NIÑO DEL

MILAGRO Y LA ASOCIACIóN DE PADRES DE FAMILIA DE LA I.E.I DIVINO NIÑO DEL MII.AGRO
(coMlrÉ DE GEsrtÓN), Estando a lo expuesto y al amparo de las facu¡tades estabtecidas en la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ordenanza N"
080 2010, que aprueba el Reglamento lnter¡or del Concejo Distrital y de conformidad con lo
opinado por la Comisión de Desarrollo Urbano Rural y Transporte en su Dictamen N.00x-2019.

Por los considerados expuestos y en el marco a lo prescrito en el articulo 9' numeral 26'de la

Ley N' 27972 - Ley orgánica de M u n icipa lid ades, en sesión o rd ina ria realizada el06 de junio del

d,r.. ZOf S, el pleno del Concejo Mun¡cipal por UNANTMTDAD adoptó el siguiente:
'i f'!

,ACUERDO:

!..4 . - APROBAR, el "Convenio De Cooperación lnterinstituc¡onal entre la.: I _ iI¡r,Lv,v rIrIrEru e¡ LUrrvsrrru uc uuolJef dclon lnlerlnsl¡Iuclonal entre la

--,:/'Municipalidad de Pachacámac, rnstitución Educativa lnicial Divino señor Del Milagro y La

Asociación De Padres De Familia de la t.E.t Divino N¡ño del Miiagro (Comité De Gestión),,,

Artículo Sequndo. - FACULTAR al Señor Alcalde a suscribir el referido Convenio. en
representación de la Municipalidad Distrital de Pachacámac.

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, y a las Unidades Orgánicas de la

vunicipalidad prestar el apoyo y facilidades para el cabal cumplimiento del presente Acuerdo
de Co ncejo.

REGÍsTRE5E, COMUNÍQUE5E Y CÚMPIASE
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